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FICHA TÉCNICA CONDICIONES GENERALES SANITARIAS CENTROS DE 

ANIMALES DE COMPAÑÍA 

 

Esta ficha se emite exclusivamente a efectos de comunicar las condiciones 

generales sanitarias para centros de Animales de Compañía, sin perjuicio de que, por 

parte del servicio jurídico y el departamento de licencias, proceda la determinación de 

condiciones específicas y particulares en cada caso. 

Se consideran centros de animales de compañía los pertenecientes a las 

siguientes clasificaciones zootécnicas: centros de venta, criaderos, residencias, 

escuelas de adiestramiento, centros de acogida de animales abandonados, centros 

veterinarios, centros de tratamiento higiénico, rehalas, perreras deportivas, 

instalaciones para albergar animales en aeropuertos, centros de terapia con animales, 

colecciones particulares, circos, granjas escuela, establecimientos para la equitación, 

centros de rescate, o cualquier otro centro que albergue animales de compañía. 

 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

• Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la 

Comunidad de Madrid. 

 

REGISTRO DE LOS CENTROS DE ANIMALES DE COMPAÑÍA 

• Deberán inscribirse todos los centros de acuerdo con su clasificación zootécnica 

particular, cuya organización y funcionamiento se establecerá 

reglamentariamente en el Registro de Centros de Animales de Compañía de la 

Comunidad de Madrid. 

• La Dirección General con competencias en materia de protección animal 

tramitará las solicitudes y registrará los centros, asignándoles un número de 

registro. 

• Los Ayuntamientos llevarán a cabo las labores de vigilancia e inspección de los 

centros.  

 

REQUISITOS ESTRUCTURALES 

a) Tener condiciones higiénico-sanitarias adecuadas, así como espacio suficiente 

con relación a los animales que albergan, que posibiliten el suficiente ejercicio a 

los mismos. 

b) Contar con un espacio apropiado para mantener a animales enfermos o que 

requieren cuidados o condiciones de mantenimiento especiales, donde estos 

animales puedan recibir la atención necesaria o guardar, en su caso, períodos 

de cuarentena. 
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c) Contar con medidas para evitar el escape de los animales albergados que no 

interfieran con su bienestar. 

 

REQUISITOS DOCUMENTALES 

a) Disponer de personal suficiente y cualificado para su manejo, de acuerdo a lo 

que se determine reglamentariamente, que proporcione a los animales alojados 

en ellos todos los cuidados necesarios desde el punto de vista higiénico sanitario 

y de bienestar animal. 

b) Contar con un libro de registro en formato papel o en formato electrónico, en el 

que consten al menos datos suficientes para la trazabilidad de los animales, su 

origen, su destino, las incidencias sanitarias y las causas de las bajas, en su 

caso. 

c) Disponer de un contrato en vigor con veterinario responsable de la supervisión 

de la salud de los animales del centro. 

d) Los Centros públicos o privados, de recogida de animales vagabundos o 

extraviados, podrán contar con programas específicos de voluntariado y 

colaboración con entidades de protección animal y la sociedad civil. 

 

 

CONDICIONES DE LA CRÍA CON FINES COMERCIALES Y DE LA VENTA DE 

ANIMALES 

o Se realizará necesariamente desde criaderos y centros de venta registrados y 

destinados para ello. Los centros de venta facilitarán la adopción de animales de 

compañía mediante la colaboración con los centros de acogida de animales 

abandonados. 

o La venta de perros y gatos, en los centros antes citados, se deberá realizar a 

través de catálogos y medios similares que no requieran la presencia física de 

los animales en la tienda. No obstante, la Consejería competente podrá autorizar 

la presencia de perros y gatos en aquellos centros de venta que cumplan las 

condiciones de salubridad, espacio, etc. que se determinen reglamentariamente 

en el plazo de seis meses desde la aprobación de esta Ley. Dichos centros 

tendrán un plazo máximo de adaptación de 24 meses a dichas condiciones. 

o Los centros de venta podrán disponer para su venta de peces, reptiles, roedores, 

conejos, hurones y pájaros de jaula criados en cautividad, siempre que cumplan 

con los requisitos de espacio que se establecerán reglamentariamente.  

o Queda prohibida la venta ambulante de animales. 

o Queda prohibida la venta de animales del Anexo de esta Ley. 

o Para la venta de animales a través de medios de comunicación, revistas de 

reclamo, publicaciones asimilables y demás sistemas de difusión, incluido 
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internet, deberá incluirse necesariamente en el anuncio el número de registro del 

criadero o centro de venta en el Registro de Centros de Animales de Compañía, 

así como el número de identificación del animal en su caso. 

o El criadero o centro de venta entregará al comprador en formato papel o en 

formato electrónico toda la información necesaria sobre su origen, 

características, cuidados y manejo, así como sobre las infracciones y sanciones 

que conllevan el maltrato y abandono de los animales regulados en esta Ley. 

o Los animales se venderán sanos, desparasitados y con las vacunas obligatorias, 

entregándose al comprador un certificado oficial emitido por el veterinario 

responsable del establecimiento que acredite su buen estado sanitario, y en el 

caso de perros y gatos, la edad de los animales, tomando con referencia el 

desarrollo de su dentadura. 

o Los criadores deberán tomar medidas que aseguren la correcta socialización de 

los cachorros con anterioridad a su venta. 

o El criadero o centro de venta entregará el animal identificado por un veterinario, 

de acuerdo con lo señalado en esta norma, con la inscripción formalizada y 

efectiva del animal a nombre del comprador en el Registro de Identificación de 

Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid. 

o La venta de animales solo podrá realizarse a personas mayores de edad que no 

estén incapacitados de acuerdo con la legislación vigente o mediante resolución 

judicial firme o a menores de dieciséis años, aunque no estén incapacitados, si 

tienen la autorización de quien tenga la patria potestad, custodia o tutela de estos 

según lo establecido en el Código Civil y, de conformidad, en su caso, con la 

sentencia de incapacitación. 

o Los cachorros de perros y gatos deberán tener una edad mínima de tres meses 

en el momento de la venta con el objeto de evitar problemas de salud o de 

comportamiento derivados de un traslado, alimentación, inmunización o 

socialización inadecuados. Reglamentariamente se podrá restringir la edad en 

la venta de las crías de otras especies. En casos de animales criados fuera del 

territorio nacional su venta no podrá realizarse antes de que los cachorros hayan 

cumplido los tres meses y quince días, siendo obligatorio que sean entregados 

con la vacuna de la rabia. 

o Los animales destinados a la venta no se podrán exhibir en escaparates o zonas 

expuestas a la vía pública. 

 

 


